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boletín ©fie leí
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AiniCELO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍM- B. g./ y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 3 de Octubre.

Junta genera! de Estadística.
Comforme á lo dispuesto por S. M. 

en los Reales decretos de 1de Ju
nio de 1860 y 16 de Junio de 1863, 
se llama á oxámen para proveer una 
plaza de Auxiliar de las Secciones 
provinciales de Estadística que ha re
sultado vacante, y se halla dotada con 
el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sas so
licitudes escritas de su puño y letra 
dentro de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en ¡a Ga
ceta, y en el mismo plazo deberán 
hallarse en Madrid, según lo dispuesto 
en el reglamento de 28 de Agosto del 
año próximo pasado: cuyos artículos, 
en la parle que al presente caso se 
refieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento.

20 . Los aspirantes dirigirán soli
citud escrita de su puño y letra por 
conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias al Vicepresiden
te de la Junta general, espresando el 
punto de su residencia y las señas de 
su domicilio. Dentro del mes de la pu
blicación en la Gaceta deberán los as
pirantes presentarse en Madrid.

27 . Si la vacante fuera de las de 
Auxiliares de la Secretaría de la Junta 
general ó de las Secciones de provincia, 
los ejercicios consistirán:

1 .° En escribir á la voz lo que se 
dictare.

2 .° En la contestación á tres pre
guntas sacadas de entre 40, depositadas 
por orden sucesivo en la urna, sobre 
las materias que se expresan á conti
nuación. distribuidas del modo si
guiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince de Aritmética.
Diez de nociones de Geografía de 

España.
3 .° En la formación de un estado.
4 .° En el extracto de un expedien

te.
28. Para los dos últimos ejercicios 

se concederá de término hora y media, 
y la Secretaría facilitará á los interesa
dos los antecedentes que crea indispen
sables.

29. Las contestaciones á cada pre
gunta que haga el Tribunal á los ejer
citantes no podrán durar menos de 5 
minutos ni exceder de 10.

30. Los opositores á plaza^de Auxilar 
habrán trabajado con anticipación du
rante tres dias á las órdenes del Secre
tario de la Junta, quien presentará al 
Tribunal sus trabajos con especifica
ción del concepto que le merecieren.

41. La Vicepresidencia anunciará 
al público por medio de la Gaceta, y 
la Secretaría de la Junta por medio de 
un aviso que se fijará en la portería, el 
día en que hayan de comenzar los 
ejercicios

46. Al anunc'arse en la Gaceta una 
vacante se acompañará el programa de 
materias y ejercicios á, que hayan de 
someterse los aspirantes en cada caso.

■49. Los empleados que se nombren 
en lo sucesivo para plazas vacantes en 
las provincias trabajarán dos meses en 
la Secretaria de la Junta general ántes 
de salir para sus respectivos destinos.

50. Los documentos que los inte
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos por . la Secretaría bajo 
el correspondiente recibo, si los recla- 
masenn, después de haber surtido sus 
efectos.

52. En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito y preferencia las no
tas obtenidas por el aspirante en opo
siciones anteriores, los grados acadé

micos y los idiomas tanto muertos co
mo vivos que poseyeren. •

También se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en cualquiera carre
ra del Estado.

Madrid 1 ° de Octubre de 1864.— 
El Vicepresidente, Alejandro Oliván.

PROGRAMA DE MATERIAS 

á que se refiere el art. 46 del reclamen- ! 
lo de 28 de agosto del año próximo 

pasado.
Gramática castellana.

l .° Definición y división de la 
gramática en general.

2 .° De las partes de la oración en 
general.

3 .° Del artículo y de sus propie- ‘ 
dades y accidentes.

4 .° Del nombre.
5 .° Del pronombre.
6 .° Del verbo: sus clases y conju

gaciones.
7-0 Verbos auxiliares.z
8 .9 Verbos irregulares: naturaleza 

y ejemplos.
9. ° Del participio.
10. Del adverbio,
11. De la preposición, su natura

leza y oficio en las oraciones
12. De la conjunción é interjec

ción.
13. Definición general de lasintá- 

xis en el orden regular y el figurado.
14. De la ortografía.
lo. Número y valor de los signos 

que constituyen el abecedario, con dis- | 
tinción de vocales y consonantes, do- | 
bles y sencillas: diptongos.

Aritmética.

1 .° Operaciones aritméticas con 
los números enteros.

2 .° Adición
3 .° Sustracción.
4 .° Multiplicación.
5 .° División.
6 .° Quebradoscomunes: reducción 

de quebrados á un comnn denomina
dor.

7 .° Adición, sustracioa, multipli
cación y división de quebrados comu
nes.

. 8.° Quebrados decimales: adición। sustracción, multiplicación y división: 
reducción de quebrados ordinarios á 
decimales, y vire versa.

: 9.° Números complejos: reducción
de números complejos á incomplejos, 
y viceversa.

10. Adición, sustracción, multi
plicación y división de números com- 

i piejos.
11. Sistema métrico decimal de 

pesos y medidas.
12. Reducción de1 antiguo sistema । de pesas y medidas al sistema métrico, 

' y vicc versa.
13. Razones y proporciones.
14. Progresiones.
15. Problemas que se resuelven por 

I medio de proporciones.

Geografía particular de España.

1 .’ Situación de la Península Ibé
rica: costas y fronteras de la parte cor
respondiente á España.

2 .° Principales cadenas de monta
ñas que cruzan el territorio español.

3 .° Principales ríos que riegan á 
España, desiguando sus afluentes mas 
importantes.

4 .° Nombre y situación de los ca
bos y puertos más importantes que se 
encuentran en las costas españolas.

5 .° División general de España en 
49 provincias, designando cuáles son 
las marítimas del Océano y del Medi
terráneo, y cuáles fronterizas de Fran
cia y Portugal.

6 .® Situación de cada una de las 
provincias de España por razón de sus 
confines con las que la rodean.

1 ? Indicar, respecto de las capila- 
, les de provincia, su‘categoría y pobla

ción.
8 .° Poblaciones de mayos nombra- 

día en cada una de las provincias de 
España.

9 .® Correspondencia de la actual 
división territorial con la antigua en 13 
grandes provincias.

10 . Otras divisiones impostantes 
del territorio, además de la general in
dicada.
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(¡OBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza.

Circular número.

Habiendo desaparecido de) pueblo 
de Aguaron sin el permiso de la 
autoridad local, que debía haber ob
tenido previamente, Maria Tegere de 
aquella vecindad, los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo 
de vigilancia, dependientes de mi au
toridad, procederán á su detención en 
caso de ser habida, remitiéndola al 
Alcalde de dicha población.

Zaragoza 6 de Octubre de 1864.= 
El E. del G. Joaquid Antonio de 
Cezar. " >

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia, 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las necesarias diligencias para 
descubrir el paradero de Lamberlo 
Grau, vecino de Luesia y cuyas se
ñas se espiesan á continuación; re
mitiéndolo en caso de ser habido con 
las oportunas seguridades al Juzgado 
de 1 .a instancia de Sos.

Zaragoza 6 de Octubre de 1864.= 
El E. del G., Joaquín Antonio de 
Cézar.

Señas de Lamberto Grau.

Edad 2o años, estatura cumplida, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, cara proporcionada, 
color moreno, viste al estilo del país 
como jornalero del campo.

Circular.

Los Sres. Alcaldes" guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia, 
dependientes de mi autoridad, pro
curarán por cuantos medios se ba
ilen á su alcance inquirir el para
dero de Bamon Gil y Lázaro, natu
ral y veetno de Embid de la Rivera, 
y cuyas señas se anotan á conliaua- 
cion: y en el caso de ser habido pro
cederán á su detención, remitiéndolo 
con las debidas seguridades á dispo
sición del Juzgado de 1? instancia 
de Calatayud, que lo reclama.

Zaragoza 6 de Octubre de 186i. 
—El E. del G..-Joaquin Antonio de 
Cezar.

Señas de Ramón Gil.

Edad 19 años, estatura sobre 5 
pies, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, nariz regular,. cara llena, barba 
nada.color moreno, vi^te calzón cor
to de pana azulada, faja azul, cha
leco de pana, pañuelo en la cabeza, 
calcillas azules y alpargatas abiertas 
del pais.

ADMINISTACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

No habiéndose presentado postor al
guno en la snbasfa celebrada el 17 de 
Setiembre último para contratar la 
molturacion de Sal con destino al al
folí de esta Capital y su partido, he 
dispuesto en cumpiimiento á lo que se 
sirve ordenarme la Dirección general 
del ramo en 28 del mismo, se verifi
que nuevo remate el dia 15 del actual 
con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. Y para 
que llegue á conocimiento del público 
lo anuncio en este periódico y Gaceta 
de Madrid, advirtiendo que en vez de 
los 2 rs. 12 céls. que para cada quin
tal sirvieron de tipo en la anterior, lo 
serán en esta 2 rs. 50 céts. Zaragoza 3 
de Octubre de 1864.—llamón Gon
zález.

Pliego de condiciones bajo las cua
les contrata la Hacienda pública el 
servicio de molturacion de la sal nece 
saria para el servicio del alfolí de Za
ragoza y su partido.

1 .a El contrato se entenderá por 
cuatro años. Principiarán á contarse 
á los tres días siguientes al en que se 
comunique oficialmente la aprobación 
de él al que resulte contratista como 
mejor postor, y finarán en igual dia 
del año 1868.

2 .a Si durante ellos fuese deses
tancada la sal, no tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna por el 
tiempo que le falte para cumplir aquel 
término.

3 .a La subasta se verificará el dia 
15 del corriente mes de Octubre á los 
doce horas de su mañana ante el señor 
Gobernador civil dé esta provincia en 
su despacho, asistiendo al acto el Ad 
ministrador principal de Hacienda pú
blica que suscribe, promotor fiscal y es
cribano da Hacienda,

4 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sugecion al mo
delo que al final aparecerá; y se consi
derarán como no hechas lasque no va
yan acompañadas de la oportuna carta 
de pago, que acredite haber consigna
do en la Tesorería la suma de 4000 
reales vellón.

5 .a Si entre las proposiciones que 
se hicieren resultasen dos ó mas igua
les, se abrirá entre los autores de estas 
nuevas licitación por espacio de 20 mi
nutos, considerándose adjudicado el 
remate al que en ese tiempo ofreciese 
hacer la moltura por menor cantidad.

6 a Terminada la subasta se devol
verán los depósitos á los interesados 
cuyas proposiciones hubiesen quedado 
desechadas, continuando subsistente 
sin poder retirarlo el de aquel á cuyo 
favor se hubiese adjudicado el remate, 
hasta que aprobado por la Dirección 
general de rentas estancadas, otorgue la 
correspondiente escritura de fianza, á 
no ser que la superioridad desestime 
aquel, en cuyo caso podrá también re
tirarlo.

7-* Si después de aprobado por la 
Dirección se negase el rematante apres
tar fianza y otorgar la escritura, per
derá el derecho á la devolución de los 
4,000 rs. que habrá depositado para 
tomar parte en la subasta, anunciándo
se en tal caso un nuevo remate á per
juicio suyo, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

8 .a No se admitirán las proposicio

nes que escedan de 2 rs. 50 céts. que 
como tipo máximo se fija á la moltu
racion de cada qnintal de Sal.

9 1 La cantidad en quesea contra
tada la moltura, la percibirá el cen
tralista por el número de quintales que 
se espendan mensualmente con aquel 
recargo, es decir, que al final de eada 
mes, recibirá el importe de la Hacien
da, de aquellos que hubiese vendido 
molida en el mismo.

10. El contratisia recibirá en el 
almacén de esta capital de la provin
cia, por quintales castellanos pesados 
á su presencia ó de persona que legal— 
mente le sepresenle, las partidas de 
Sal de piedra que á juicio de la Admi
nistración convenga molturar para que 
no falte surtido al público; y de cuen
ta del mismo será tener los enseres ne
cesarios limpios y hien acondicionados 
para el recibo, conducción y entrega, 
así como el pago de los derechos de 
subasta, otorgamiento de escritura, y 
copia de esta que ha de obrar en la 
oficina.

11. Sin haber devuelto una parti
da de sal no recibirá otra del almacén 
y cada partida que reciba la ha de en
tregar molturada á los tres dias si
guientes sino escediese de 200 quinta
les; á los cinco si escedierc de y no 
pasase de 300, y á los seis si escediere 
de esta cantidad y no pasase de 400.

12. Si faltara el contratista á la 
condición anterior y no hubiese surti
do de sal molida, podrá la administra
ción hacer la moltura por cuenta y 
riesgo del mismo, asi como suspender
le el pago de lo que de antemano ten
ga entregado para pagar con su im
perte á la persona á quien la dependen
cia hubiese confiado la moltura é in
demnización de todo perjuicio que ála 
Hacienda se le hubiese originado por 
su falta.

13. La Administración principal, 
con presencia de los datos que mani
fiesten la sal que hubiese dejado de es- 
penderse por no haber molturado el 
contratista la cantidad necesaria para 
la demanda púplica, será quien apre
cie los perjuicios, y sea cual fuere la 
cantidad de ellos, habrá de pasar por 
ellos, indemnizándose la Hacienda con 
la retención de sus créditos y fianza, 
que volverá después á completar.

‘ 14. El contratista no tendrá de
recho á ninguna clase de abono por 
mermas en la molturacion, debiendo 
devolver molidos igual número de quin
tales que el que hubiese recibido sin 
moler, y tampoco por ninguna otra 
causa, razón ni motivo, le asistirá de
recho á indemnización por cuanto este 
servicio se remata á toda suerte y ven
tura. Las faltas que puedan resul
tar con relación á las partidas que se le 
entreguen, las satisfará al mismo precio 
que se espenda la sal al público; pero

I si eseediesen de 10 por 100 de la can
tidad entregad^en cada partida, pa
gará ademáa 10 rs. por cada quinfr’l 
que devuelva de menos.

15. Será obligación precisa del 
contratista entregar bien molida, en
juta y limpia la sal, que reciba para 
molturar, y sin estos requisitos no le 
será admitida. Para comprobarla 
subsistirá siempre un escandallo que 
servirá de muestra en la subasta, y 
precintado y sellado, después, se con
servará en la Administración, á fin de 
confrontarla con él en cualquiera caso 
de dudo. Toda cuestión sobre este pun
to habrá de resolverse por la oficina, 
debiendo pasar por su decisión el con
tratista, y las de cualquier otro género, 

se resolverán por la via contencioso- 
administrativa en conformidad al ar
tículo 12 del citado Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

16. El recibo y entrega de sales se 
verificará irremisiblemente de sal á sal 
siendo de cuenta del contratista lacon- 
ducion carga y descarga.

17. En la Fábrica, molino, ó arte
facto que destine el contratista para 
la molturacion de la sal, no podrá veri
ficarse la de ladrillo, y no ni otra ma
teria semejante.

18. El contratista afianzará e 1 
cumplimiento de su compromiso con 
20,000 rs. vn. en efectivo; 26.700 en 
fincas, ó 40,000 en títulos déla Deuda 
consolidada del 3 por 100, de cuya 
suma podrá disponer la Hacienda pú
blica si dejase aquel de cumplir alguna 
ó algunas de las condiciones del con
trato, obligándole después á su repo
sición. Zaragoza 3 de Octubre de 1864. 
—Román González.

M o délo de proposición

D. N. N., vecino dé.... calle de ., 
número.... ofrece tomar á su cargo la 
molturacion de la sal necesaria para 
el surtido del alfoíi de Zaragoza y su 
partido mediante la retribución de... 
(en letra) porcada quintal, obligándo
se á cumplir las condiciones públicadas 
para este servicio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

(Fecha y firma)

Cuerpo de Sanidad Militar.

Hospital militar de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto el pri
mer llamamiento hecho para la su
basta de leche de cabras, por dis
posición delSr.Sub Inspector gefe de 
Sanidad militar de este distrito, se 
verificará una nueva licitación públi
ca á las doce del dia 10 del presen - 
te mes de Octubre en la oficina de 
la Gefatura local facultativa de este 
hospital, para la adquision de 2600 
libras, peso castellano, de leche de 
cabra ó las que fueren necesarias du
rante un año, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo de proposi
ción que se halla de manifiesto dia
riamente en dicha oficina de 7 á 8 
y media de la mañana; debiendo ob
servarse en la referida subasta, las 
formalidades que están prevenidas.

Zaragoza 29 de Setiembre de 
1864.=El Mayor, gefe loca!. José 
Parallé.
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a
Audiencia Territorial «le Zaraco 

Vicesecrelaría.
■, i

Ford Ministerio de Gracia y |us- ’ 
licia se comunica cnu fecha 29 de 
Setiembre úilimo, al Sr. Kegenle de 
e?la Audiencia la Real orden si- 
guíenle:

«Reunidas en su mayor parle las ! 
hojas para la publicación de la osla- j 
dística civil de 18*52 ha principiado i 
esle centro el exámen de los datos ' 
que contienen las mismas con obgelo | 
de condenarlos y Í T.nar los os ados : 
necesarios en trabajos de este géne
ro, y habiendo visto que algunos en
cargados de llenar aquellas han de- i 
jado de consignar importantes datos 
sin causa que justifique su omisión 
y que además en los consignados no 
existe conformidad entre la totalidad 
y las noticias parciales exigidas en 
los modelos por esle Ministerio la 
Reina (Q. D. G ) se ha dignado man
dar me dirija á V. S. áfin de que 
se sirva prevenir á los Jueces de paz 
y de primera instancia de ese terri- i 
lorio, que con el mayor esmero pro- i 
curen llenar las hojas estadísticas, 
según los datos que los espedientes i 
respectivos proporcionen, y espresen 1 
por notas lodo lo que consideren 1 
opon tuno para formar cabal idea y 
en lodossus detalles de) juicio áque 
la hoja se refiera: consultando en : 
caso necesario con esa Regencia las 
dudas que puedan ofrecerse.

De Real orden comunicada por el ' 
Sr. iMinislro de Gracia y Justicia ¡o 1 
digo á V. S. para los efectos con- i 
siguientes.»

, Cuya Real orden se inserta poj 1 
disposición del mismo Sr. Regente 
en esle periódico oficial á fin de que , 
la den puntual cumplimiento los Jue- ■ 
oes de paz y de primera instancia de ■ 
esle lerrilorio.

Zaragoza 4 de Octubre de 1864. i 
=José Rafael (Hierra.

D. Alanasio Fuñón, Caballero 
de la Real y distinguida órden 
de Cárlos Tercero y Juez de 
primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza.

Por el presente segundo edic
to cito, llamo y emdlazo á cuan
tos se consideren con derecho á 
los bienes dejados al fallecimien
to intestado de D. José Viñua
les, natural de Tolsa, provincia 
de Huesca, para que en el tér
mino de 20 días á contar des
de la publicación del presente en 
el Bolelin oficial de esta pro
vincia y en el de la de Huesca 
comparezcan en este juzgado á 
deducirlo en legal forma, pues 

pasado dicho termino sin ha
berlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, de
debiendo advertir que hasta la 
fecha se han presentado Germa
na Teresa, é Isabel Viñuales 
y Gallar y en sus nombres Doña 
Manuela Gallar, madre de eslas 
y viuda de aquel. Pues asi lo 
tengo acordado en los autos á 
instancia de la misma para el 
nombramienlo de Tutores de 
aquellas. Dado en Zaragoza á í 
de Octubre de 1864.—Atana- 
sio Tnñon.=Por mandado de 
S. S.^ Juan de Ambroj.

D. Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca y su par
tido.

Hago saber: Que admitida á 
D. Mariano Mañana, la dimisión 
gue hijo del cargo de Registra
dor de la propiedad de esle par
tido, he dispuesto que en cum
plimiento del artículo 306 de 
la ley hipotecaria se anuncie en 
la Gacela de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia para 
que todas aquellas personas que 
tuvieren que deducir contra el 
mencionado Registrador alguna 
ación, lo verifiquen dentro del 
término de 3 años que finarán 
en fin del año de 1865, hasta 
cuya fecha no le será devuelta 
la fianza que presto para en
trar á desémpeñar el cargo.

Dado en Daroca á 2 de Oc
tubre de 186i.^Mariano Val- 
cayo de Toro.—D. S. 0. El 
Secretario de Gobierno, Inocen
cio Emperador.

A LOS ALCALDES.
En la Agencia de Escuelas Pías nü- 

mero 23 tienda, ademas de encargarse 
como lo está haciendo de toda la do
cumentación respectiva á los Sres. de 
Ayuntamientos, se encarga también 
de la cobranza de la tercera parte de 
multas impuestas gubernativamente 
siendo de su cuenta la confección de 
los documentos que son necesarios pa
ra la realización del cobro.

También se compra toda clase de 
créditos contra el Estado ya sea en pa
pel de la deuda ó cualquiera otro.

El partido de albeilar, herrador 
y herrero del lugar de Torrelapaja, 
con el anejo, de Berdejo para solo 
albeilar, distante un cuarto de legua 
del primero, se halla vacante su do
tación consiste en 31 cahíces de tri
go de buena calidad, pagados en San

Mig iel de Setiembre de cada un año. 
Los aspirantes dirigirán sus solicilu- 
désá la Secretaría de Ayunlamien- 
to do Torrelapaja hasta el dia 30 de 
Octubre de 1864, que se hará el 
nonrbramiento.

El Repartimiento adiccional á la 
contribución lerrilorial de la villa 
de Belchite, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento 
por termino de ocho días. Lo que 
se anuncia en el Bolelin Oficial para 
conocimiento de los TeiTdlenienles 
comprendidos en dicho reparlo.

Lacondula de veterinario de Jusli- 
bol se halla vacante por traslado á 
otro punto quien la obtenía, es á par
tido abierto pero puede contar con 
iodos los vecinos, y el agregado de 
Alfoc a, el que desee dicha plaza 
podrá presentarse al Ayuntamiento 
de dicho pueblo de Juslibol y le 
pondrá en los pormenores.

NUEVO ESTABLECIMIENTO

, DE ÓPTICA,

Coso 64, esquina á la plaza de la Cons
titución.

Mr. LAFONT OPTICO, ofrece por 
precios módicos y equitativos, un sur
tido grande y variado de arlículos de 
OPHCAj matemáticas, astronomía, 
geometría, etc., etc, á cuantos desean 
adquirirlos, que solo van espresados 
algunos de los mas usuales, dando ar
bitrio al consumidor para elegir en 
muchos otros los de su mayor gusto, 
y al vor satisfechos sus deseos, la espe- 
rier.cia le comprobara que no en vano 
ha depositado su confianza en un esta
blecimiento cuya mayor garantía la tiene 
puesta en la buena opinión que justa
mente se merece.

Mr. Lafont, ha buscado cuanto as 
permitido alcanzar el medio de con
servar la vista de ese órgano tan deli
cado y objeto de su solicitud, con los 
cristales inofensivos de que es poseedor, 
que en vez de perjudicar conservan la 
vista estraordinariamente. Pero es in
dispensable advertir á ios señores con
sumidores que ni aun los mejores cris- 
talles llenen la regularided que se re
quiere cuando no se aplican las gra
duaciones que conviene, asi es que ade
mas de los conocimientos esenciales 
encontrarán en este establecimiento el 
optómetro y cuanto es cecesario para 
aplicar á cada uno con el mayor acier
to y seguridad el grado de vista conve
niente, y como.á las veces sucede que 
varios ambulantes abusan del nombre 
de un establecimiento, el dueño de es
te no responde de los engaños que sur
giesen con este objeio, supuesto que 
no tiene dependiente alguno vendiendo 
fuera de casa.

Se hacen composturas.
Nota. Cristales de roca pedernal 

del Brasil, cristales flinglas y Bohemia 
finos trabajados á fuerza de agua y ci
lindro., anteojos de todas clases y gra
duaciones, de acero concha, búfalo, 
plata y oro, gemelos para teatro, ma

rinos y de ctmpaña, anteojos m-ulra- 
les graduados ^naturales, largas vistas 
estuches para matemáticas, nivele» d‘ 
Egaul, de agua y aíre, brújulas^ -gra
fómetros, microscopios, quevedos, pi
las eléctricas, esteoroscopos y vistas ob
jetivos para fotógrafos, cartolina y pa- 
p *1 para id., igrometros, termómetros, 
pantómetros, globos terrestres y ce
lestes. manómetros, poliorama, teles- 
copos, micrometros, miras, baróme
tros é infinidad de otros artículos.

No habiendo tenido efecto la subas
ta del arriendo de yerbas del monte 
Zora sito en los términos de Castejon 
de Valdejasa y propiedad del Excmo. 
Sr. Duque de Villahermosa. se admi
ten proposiciones en la administración 
que S. E. tiene en Pedrola, donde se 
enterará de los pactos y condicio-nes.

LA MORALIDAD.

Compañía «eneral de seguros.

Hrbiendo acordado el Consejo de 
administración, en sesión de 23 de 
los corrientes que se convoque á Jun
ta gencial eslraor.linaria, con arre
glo al arhculo 63 de los Estatuios, y 
lijado para su celebración el día 12 
de Octubre próximo, se avisa á los 
socios en la forma que establece el 
artículo 62 de los mismos Estatutos, 
para que concuiran por sí ó por me
dio de apoderado.

La Junta se celebrará á las 12 de 
la mañana en la calle de Cañizares, 
número 16, cuarto principal.

Por acuerdo del Consejo, el Se
cretario d. I mismo, Yicenle García 
Onliveros.

A LOS ALCALDES.

En la imprenta de esle periódico 
se hallan de venia los Estrados de 
cuentas de fondos municipales que 
deben presentar mensoalmenle.

Repartos y recibos de talón de la 
contribución adiccional de consumos.

Declaraciones para dar parle to
da ciase de comerciantes según el 
último modelo v otros.

También se halla de venia la Ley 
nueva de Consumos.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, para 

el año 1865.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba e! observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Galhfa, calle de San 
Blas junto al Mercado.

Imprenta de Antonio GaUi[a.
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